
 

 

32.2.- Cables eléctricos  

Para instalaciones eléctricas del interior de instalaciones y/o los stands que se montan en el 

interior de IFEMA PALACIO MUNICIPAL, el cable a utilizar será de tensión asignada mínima 

300/500 V según UNE 21027 o UNE 21031, apto para servicios móviles, canalizado con tubo o 

canales según lo dispuesto en la ITC-BT 20 y 21 y con grado de protección IP4X según UNE 

20.324, o bien de tensión asignada 450/750V con cubierta de policloropreno o similar, según 

UNE 21.027 o UNE 21.150 y apto para servicios móviles o cable flexible de 450/750V (H07ZZ-F), 

según norma UNE 21027-13. 

 En estos dos últimos casos no será necesaria su instalación bajo tubo, aunque no podrá ser 

accesible al público. Todo el cableado eléctrico cumplirá con la clase CPR mínima C ca –s1b, d1, 

a1, lo cual deberá justificar presentando la Declaración de Prestaciones (DoP) correspondiente 

junto con el marcado CE.  

Las uniones y los empalmes se realizarán por medio de bornas situadas en el interior de cajas 

de conexión. Las conexiones flexibles de los equipos no superarán los dos metros de longitud, 

utilizándose cable adecuado a las condiciones de trabajo. 

 Todo cableado que vaya a ser sometido a esfuerzo mecánico será de tipo armado o irá bajo 

conducto de protección. 

 


